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ORDEÑ de 13 de fehrero de 1973 por la que se
, modifica el regimen de reposición con. franquicia

arancelariaco'lcedido a .. lnheres Española;S. A.»,
por Orden de 3 de noviembre de i912-en el sen
tido de modifi.car 'la' partid-a arcmcJ!laria del pro
ducto a exportar.

Ilmo. Sr.: La firma _Inheres Espailola, s; A''',c'oncesiona
ria del régimen de reposición con fl'anquicía arancelaria por
Orden de 3 de noviembre de 1972 para la importaciól1 de fleje
de hierro recubierto por exportaciones previamente realizadas
de bísagrasde piano, solicita su modificación en el. sentido
de establecer la partida arancelaria Correcta para lashisagras
de piano exportadas.

Este Ministerio, conformándose a lo infonnado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

LO Modificar el régimen de reposición cen franquicia aran
celaria concedido a _InhBresEspañola,S. A.';, con domicilio en
Cirauqui {Navarra}, 'por Orden ministerial de 3 de noviembre
de 1972, en el sentido de establecer la partida arancélaria Co
rrecta para las bisagras de, piano,que 'sera la P. k 83.02.C
(herrajes de metales comunes paramueblesl en lugar de la
94,m.D.1, que figuraba en la Orden citada

2." Se mantienen los ,mismos efectos contables establed·
dos en la Orden de 3 de noviembre de 1972.

3.° Los benefiCiOs del régimen',de repoüCióntiedúcídos de
la modificación que ahora se, concede vienen atribuídos tam
bién con efectos retroactivos a lase:¡<pottnc1ones que hayan
efectuado desde eJ 25 de noviembre de 1972 hasta la fecha
de la presente concesión, si reúnen los, requisitoG de la nor
ma 12~a 2.a) de las contenidas en la Orden ,ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo. de, .I96;r Las impor
taciones a que den Jugar tal'es exportanvnes deberán so1i.ci
farse en el plazo de un a1'1o a contar de la altidida fecha de
concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantesextl'\'lntos
de la Orden de 3 de noviembre de 1972 que ahoras-e amplía

Lo que comunico a V. L para 'su conccimíento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid. 13 de febrero d't1. 1973.--P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernandez-Cuesta.

lImo. Sr. Director. general de Exp..-rtación.

ORDEN de 13 de febrero de, 1973 'por la, que se
amplía el régimen de reposición con franquicia
aranceLaria concedidb a "lndust¡oUts Es'cañolas, So
cíel1ad Anónima., par Orden de' 18 de septiembre
de 1969 en el sentido de incluir como nuevo pro
ducto de exportación contadores de agua MD-15,
sin conexiones;

I1mo, Sr.: La firma .. Industrias Españolas, S. A..", concesio
naria del régimen de reposición con franquicia arancelaria; por
Orden de 18 de septiembre de }d69,para la. importación de di~
versas materias primas y piezas por exportaciones,previamen
Ü' realizadas, de contadores de agua MD-15 con conexiones de
1/2". solicita ampliación de su wncesión en el sentido de in
cluir como nuevo producto de exportación los contadores de
agua MD-15 sin conexiones,

Este Ministerio, conformándose a lo informado,y propuesto
por la Dirección General de' Exportación, ha resuelto~

1." Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a "Industrias F:;pañ,?las, S. A... Con domicilio
en avenida del Alcalde Jasé El6segui, sin., Bidebi.eta (Sdn Se
bastiimJ, por Orden ministerial de 18. de septiembre de 1969,
en el· sentide de· incluir como nuevo producto de exportación
contadores de aguaMD-15 sin conexiones.

2." A efectos contables. se establecequllI tanto en lo con
cerniente a cantidades a reponer COIl)O en lospo-n¡entajes de
pérdidas. se considerarán .los fijados en la Orden·· ministerial
de 18 de septiembre de 1969 para los contadores de agua 'MD-1S
con conexiones de 1/2", excepto en lo relativo ,a, barra redonda
de latón (varilla), en que, y por la previa exportación 'de 1.000
contadores. de agua MD-15, se establecen 1.203;-91 kilogramos
de dicha maleria. .

3." Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
Ja ampliación que ahora se concede vienen atribuidos tam
bién con efectos retroactivos. a las exportaciones que hayan
efectuarlo desde el 7 de octubre de 1972 hasta la fecha de la
presente concesión, si reúnen 10B requisitos de, la norma 12,
2, a), de las contenidas en la Orden ministerial·· de la Presi
dencia del Gobierno de ·15 de nian:ode 1963. Las importacio
nes a que den lugar tajes exportaciones deberán solicitarse
en el plazo de Un año, a contar de la aludida fecha de con
cesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 18 de <;eptiembre de 1969, que ahora se am
plía.

Lo que comunico a V. 1. para sti conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 13 de febrero de 197-3.-P. D., el Subsecretario de

Comercio: ·Nemesio Fernández~Cuesta.

JJmo Sr. Director genera! de Exportación.

onDEN de 13 de febrero de 1973 por la que se
a.mplía el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «Romika Ibérica, S, A"" por
Orden de2 de junio de 19$7, ampliada por Ordenes
ministeriales de8 de mayo y. 28 de julio de 1970,
9 de febrero' de 1971 y 11 He julio de 1972, en el
sentido de incluir como nueva mercancía de im
portación te;idbde algodón cien por cien.

TImo Sr.:La firma «Romika fbérica, S. A.~,concesionaria del
régimen de reposición con franquicia arancelaria por Oroen de
2de junio de 1967, ampliada por 'Ordenes ministeriaJes de 8 de
mayo y 28 de julio de 1970;9 de febrero de 1971 y 11 de julio
de 1972,. para la importación de pieles nobles, tejidos imitación
¡jiel y tejido 100 por 100 algodón, con unpéSo de300-3S0 gramos
por metro cuadnido, por exportaciones, previamente realizadas,
de zapatillas y botas de cabaUeroy señora, Solicita incluir, como
nueva mercancía de importadón, tejido de algodón 100 por 100,
con un peso por metro cuadrado· de 200 a 300 gramos,

. Este Ministeril4 conformándose ala informado y propues
to por la Dirección Genéral de Exportación, ha resuelto:

L" Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran~
celaria concedido a «Romika Ibérica, S. A,~. con domicilio en
Reus ITarragonal, carretera de Alcolea, s/n., por Orden de
2 de junio de 1967 f",BoletinOficial del Estado" del 12). amplia
da por Ordenes ministeriales de 8 de mayo y 28 de julio de 1970,
9 de febrero de 1971 y 11 de julio de 1972, en el sentido de
incluir, como nueva mercancía de importación, tejido de algo
dónlOO por 100, formado por una trama y dos urdimbres, con
el rizo cortado en la parte superior y rizos irregulares en la
parté inferior y un peso por metro cuadrado comprendido en~

tre~OO a 300 gramos, permaneciendo como articulas de expor
tación las zapatillas de caballero y señora,

2:" Los beneficios deI~imen de reposición deducidos de
la modifiCación que ahora se concede vienen atribuídos tam
bién con efectos retroactivos a. las exportaciones que' hayan
efectuado desde el 4 de octubre de 1972 hasta la fecha de la
presente coricesióri si reúnen los requisitos de la norina 12.a, 2, a),
de las coriténidas el1 la Orden miriisterÍal de la Presidencia
del Gobierno de 15 ~de marzo de 1963. 'Las importaciones a que
den, !ug-ar tales exportaciones. deberán. solicitarse en el plazo
de un .áño, a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda hU integridad los restantes extremos de
las Ordenas de 2 de itiriio dé 1967, 8 de mayo y 28 de julio
de 1970, 9de febrero y 11 dé julio de 1972, que ahora se
amplian. '

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1973.-P. D.. e( Subsecretario de

Comercio, NemesioFernández-Cuesta.
•Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 18 de febrero de 1973 por la que se
concede a ",José Maria Vicente Bernal» el régimen
de reposición can franquicia arancelaria para la
importación de- azúcar y jarabE de glucosa por ex
portaciones, previamente realizadas, de caramelos
y' chicles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el ex·
pedientep~romcvidopor la instaricia de la Empresa ..José María
Vicente Berna},. solicitando el régimen de reposición para la
importacíóndeazúcar y~lucosa por exportaciones, previamente
realizadas, de· caramelos y chicles,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Direcci?'m General-deExportadón, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ",José María Vicente Bernal.. , con
domicilio en Malina de Segura· (MurciaJ, calle Padilla, 5, el ré
gimen de reposición para la importación con franquicia aran..
ceJaria de azúcar y jarabe de glucosa de 42°· Beaumé y BO,5
por 100 deextracto seco (PP. AA. 17.01.B Y 17.02.A.2), empleados
en la fabricación de caramelos y chicles de las denominaciones
y composicioneR siguientes:

Caramelos ",Palitos con globo", de la siguiente composición
centesimal en peso: 36,04 por 100 de azúcar, 22,05 por 100 de
glucosa y 41,91 por 100 de otras materias.
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Pesetas Pt'fi,,¡,j[

COlllpr<l-dol Ve,luerJOl

Madrid, 26 de febrero ele 1973.

Billetes de Banco extranjeros
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19.99
1007
20.01
]2.85
9_21
9,62
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17,71
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19,79
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19.81
12,72
9,12
9,52

14,54
27a,T1
223.18

21,45

l{),:1G 10,46
23.8::; 2409

6.90 6,D7
4,-60 4,65
],90 1.92
0,0.,]- 0.06
0,35 O,;~f¡

13,08 l.'i21
No disponible

179.00 130.79

Cambios que este Instituto aplicarán las open~ciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 26 de fe
brero al 4 de marzo de 1973. salvo aviso en contrario.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EX1RANJERA

..Boletín Oficíal del Estado.. , no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma. l.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de SI.. compe
tencia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.0' La Dirección General de Exportacíón podrá díctar las
normas que estime adecuadas para el meíor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su co~locimien:to y efectos,
Dios guarde a V, I. muchos años,
Madrid. 16 de febrero de 197::l --P. D., el Subsecretario de

Comerdo. Nemesio Yern:indez Cuesta.

Ilmo_ Sr, Director general de Exportaci-ón.

Billetes correspondientes C! las divums
convertiblE:s a.dmitidas a cotización
en el mercado espa.ñol:

dólar U, S. A·

Billete gl-ande III
Billete pequeño (2)

1 dólar canadiense .
1 franco francés -fIIl .

1 libra estalina {3I
1 franco suizo

100 francos belgas
1 m-<lr<:o alemán

100 liras italianas (4)
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona dane&a __ ..
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

Otros billetes:

1 dirham
100 francos F.

1 cruceiro
1 peso mej ican o
1 peso colombiano
1 peso uruguayo
1 sol p~~ruano

1 bolívar
] pe:::o argentino nuevo (Sl

100 dracmas griegos

UJ Estacoj)z~ii()n es ap~in\ble para lo~ bi!!elcs :le 10 aúlare; S, A
Y denomitlaClOneS superiores.

(2) Esta cotitetción m¡ aplicable para Jos bH!etes de 1, 2 Y dóla-
res U. S, A.

(3) Esta .otización e~ tambienaplicabJe El Jos bilJeks de t/2, l. 5 y
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank oí" Ireland.

l4) Cambios aplicHble,~para billNe~ de denominario1l8& de hasta
10.000 Jiras Quedit 8'l"(]uídfl la compra de biJieles de ;,0.000 y 100000 liras

(sl Un paso ilrgt'ntin;¡ lll.lB\'O eouivnle a lOé) pe-S(l~. 'lrgrn\1nns "TI\i'f,uOS

Caramelos ",Chupa redondos», de la siguientecomposíción
centesimal en peso: 56,66 por 100 de azúcar, 33.95 .poI' 100 de
glucosa y 9,39 por 100 de otras -materias.

Caramelos ",Surtidos Delicia,., de la siguiente composición
cent.esimal en peso: áo,80 por 100 de azúcar, 35,9Dpor 100 _de
glucosa y S,30 por 100 de _otras materias.

Chicle ",Redondo hinchable», de la siguiente composición cen
tesimaJ en peso; 60 por 100 de azúcar, 19,3 por 190 de glucosa
y 20,7 por 100 de otras materias.

Chicle "Plano con globo o calcomanía"" 'de la siguiente COm
posición cehtesimal en peso: 45,80 por 100 de azúcar, 14;,80 por
100 de glucosa y 39,40 pOr 100 de otras materias, previamente
exportados.

2." A efectos contables, se establece que:

Por cada cien kilogramos de caramelos .. Palitos con globo.. ,
previamente exportadoS', podrán importarse 33,67 kUogramosde
azúcar y 27,39 kilogramos de jarabe de glucosa,

Por cada cien kilogramos de caramelos ..Chupa redondos.,
previamente exportados, podrán importarse 57,81 kilogramos de
azúcar" 42,17 kilogramos de jarabe de glucosa.

Por cada;,cien kilogramos de caramelos «Surtidos Delicia,..
previamente exportados, podrán importafse 60 kilogramos de
azúcar y 44,59 kilogramos de jarabe de glucosa.

Por cada cien kilogramos de chicle ..Redondo. hinchable.. ,
previamente exportados, podrán importarse 61;22 kilogramos
de azúcar y 23,97 kilogramos de jarabe de glucosa.

Por cada cien kilogramos de chicle ';Plariocon globo o cal
comania.. , previamente exportados, podrár. importarse 46,73 ki"
logramos de azúcar y 18,38 kilogramQs de jarabe· de glucosa.

Se considerarán pérdidas, en concepto de mermas, él 2.por
100 del azúcar y el 19,50 por 100 del tarabe ~e glücosa impor~
tados, que no devengarán derecho arancelario alguno.

3.° Las operaciones de exportación-·y de importación que
pretenda,). realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las DirecciOnes Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a [as
mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación,debiencto ha
cerse constar de manera expresa en tOda. la documentación
necesaria para el despacho. que el solicitante Se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones seráJi aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando ,.10 estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valeredas para· obtener· ·la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a. puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re~
posición en fll1lüogas condiciones que las destinadas al extran~

jero.
5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del

plazQ de un año, a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la .mercancia a importar con fran~

quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la lí<;:encia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar,mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicítudesde importación deberán
constar la fecha de la presenta Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacíenda,porla que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
mu]ndus, en todo ti en parte, sin más limitación que el cu-m
plimiento del plazo para solicitarlas.

6," Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado"', debiendo el interesado, en su caso, soli
citBr la prórroga c-onun mes de antelación a su ,caducidad.

No obstante, las exportaciolles que se hayan efectuado desde
el 22 de mayo de 1972 hasta 'la aludida fecha 'darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan }os requisitos pre
vistos en la norma 12,-, 2, al, de las conteiüdas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marZo
de 1961 (~Boletín Oficial del Estado,. de1161.Para estas expor
taciones. el plazo de un año 'para solicitar la importación co
menzará a contarse desde la fecha de publicación de esta
Oroen f~n el ..-BoTetín Oficial del Estado__ ,

7," La conCEsión caducará de modo automaticosi en el ter
mino de dos 9ños, coritet1os a partir de su publicación en el


